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..NÑO 
OET EIETi\¡TENARiO ÜE LA CONSoLIDACIoN DE NUEsTRA INüÉPENDENcIA Y T}E LA coNME[,toRAcIÓN

DE LAS HERorcAs BATALLAS oe;u¡¡iN y ¿yecucuo,'

RESOLUC tÓN pq ALCALDTA N. 008.2024/MDJC.ALC

Ln{ruz, *5 de enero {e{2t}24.

VISTO:

El lnforme N" 001-2CI24lMDLC-GI,4-G de fecha 04 de enero de 2024, lnforme N'ü0'l-2024fi\"{DLC-SPUYC-
ARQ -BENüLj, de fecha 03 de enero de 2024, X,,lemorándum

2023 filemorándum N" 06&2023/1,{DLC-ALC, de fecha 20 de

lvlúltiple N" 082-2023lfr4DLC-GM, de fecha 20 de diciembre de
diciembre de 2023, Resolueión de Alcaldia N'010-20231MD!-e-

de íecha 11 de enero de 2023; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad a lo dispuesto por elArticulo 194' de la Constrtución Politica del Estado en armonia
can el Artieulo ll del Título Preliminar de la Ley N' 27972-Ley 0rgánica de lr,4unicipaliciades, las tuf unicipalidades son órganos
de Üobierna Local con autonomía politica, econémica y administrativa en los asuntos de su competencia, radicando esta
autonomia en la facultad de ejercer actos de gobierno administrativos y de administración;

Gue, ei añiculo 2 de la Ley N' 30057, Ley del Seruicio Civil, clasifica a ios servidores de las entidades
en 4 grupos, c0m0 son d: Funcianarios públ¡cos; b): Dkectivas públicos,'cl: Serudores cir,.des de canera y, d):

de actividades complementadas. Asimismo, el acotado cuerpo tegai preve que pueden existir servidores de
en el grupo de directivos públicos servidores civiles de carrera, o servidores de actividades cornplernentarias {es

decir no conf*rnan un grupo y se sujetan a las reglas que corresponda a{ puesto que ocupa), teniendo como caracteris{ica
naturcl ei ingreso sln concurso público de méritos sobre la base del poder discrecional con que cuenta el funcionario que

io designa (no obsfanfe, deben cumplir can el perfrl establecido para el puesfoi;

del

Que, la definición sob,re el personal de confianza, respecto del Régimen Especial de Contratacion
de Servicios-C,A§, üene fundamento legal en la promulgación de ia Ley N" 29849, Lev de Eliminación
Régimen Especlai de Contratación Administrativa de Servicios '!057i;

Que, de conformidad con lo dispuesto en la Primera Disposición Compiementaria Final de ia oitada Ley,
la contrat¿ción directa de funcionarios, empleados de conflanza y personal directivo superior padrá efectuarse sajo los
alcar¡ses del régimen especral CA§ sín la necesid¡d de que exista previamente xrn cor?curso p úblico de rn6rifos, pero
teniendo en consideracion que la plaza a ocuparse esté contenida necesariarnente en el Cuadro para Asignación de Persanal

{CAp}. CAP Provisional o Cuadro de Puestos de la Entidad iCPE}; respetándose elporcentaje máximo que la Ley [¡larco del
Empíeo Públieo y la Ley del Servieio Civii estabiecen para dichas categorías;

Que, es competencia del Alcalde designar, cesar y sancionar al personai de ccnfianza y admin¡süativo.
s¡endo estas facultades conferidas por el articulo 20o Inciso 17, de la Ley Argánica de l\ñunicipalitlades. Asimismo, el alcalde
es el repre*e*tante legal de la fi,{unicipalidad y la máxima autoridad adminrstratil,a, dentro de sus atribueiones esta la de
designar y ctsar a ios funcionarios de confianza, según lo preceptuado en el inciso 6), 17'), dei articulo 6o y 20o de la ley
0 rg ánica d* Mun icí p alidades-Ley N' 27972,

Que, el Arliculo 2o del Decreto Legislativo 276 estipula que los funcicnarios que desempeñan cargos
púbticos o de confian¿a no están comprendidos en la Carrera Administrativa, precisando el fr,,lanual Normativa N- ü02-92-
INAP/DNP;

Que, mediante Decrelo Supremo l',1' 053-2022-PC1.,1, se aprueba el Reglamento de la Ley N' 31419; Ley
que establece disposieiones para garantizar la idoneídad en ef acceso y ejereicio de ia funeión pública de funcionarios y
directrvos de libre designación y remoción y otras disposiciones;

. Que, mediante Resolucién de Alcaldía N" 154-2021ltv1DLC-ALC. de fecha 11 de agosto de 2ü21, se
APROBO ei MANUAL DE CLASIFICADOR DE CARG0S de la fi,4unicipalidad Distrital de La CrLrz;

Que, mediante Ordenanza fi,'lunicipal N' 007-2021-F"4DLC, de fectra 2§ de julio de 2821, se aprueba el
Reglamento de Organización y Funciones (ROF), la Estructui'a 0rgánica y 0rganigrama de la h{unicipalidad Distrital de La
Cruz,

Que, mediante Resolución de Alcaldia N'010-2023/I\,1DLC-ALC, de fecha 11 de enero de 2ü23, se
DES¡GHAi{ CICATgO dE SUB GERENTE DE PLANIFICACIÓru URE¿ruN Y CATA§TRO DE LA MUNICIPALIDAD DI§TRITAI-
DE LA CRUZ, a la ARQ. JOHANNA CATHERINE BENAVIDE§ OLIVARES, cori DNI N'40226131, CAP R[G. N'9071,
con las atrrbuciones, facultades y responsabilidades propias del cargo, en mérito a lo expuesto en la parte

Esq. .)r. Piura y Jr.

* mail
Cruz



MI]NICIPALTDAD DISTRITAL DE, I-,A CRI]Z
"La Cruz TiEna de Historia y playas,,
Ley de creación N" 14127 del 18 de junio de 1962

Que. mediante lMemorándum Múltiple N" CI82-2023lMDLC-GI\4-G, de fecha l0 de diciembre de 2ü23, el
l,",lunicipal, en atención a la disposición del alcalde, solicita que los funcionarios de las Gerencias y Sub Gerencias

su cargo a Cisposición, para evaluación cle n¡etas y iogros,

Que, mediante lnforme t{' 001-20241t/DLC-SPUYC-ARQ.-BENOLt , de fecha 03 de enero de 2024. laARQ, JOHANNA CATHERINE BENAV|DES OL|VARES, indica que mediante lnforme N IrA-2AZSII\IDLC-SPUYü-
ARQ.BEN0LI. remitié a la Gerencia l\4u nicipal elTrabajo realizado en e! año 2023; y pone su cargo a Dispcsicién comc $uh

de Planificación Urbana y Gatastra, desígnada con ResolucÍón de Afcatdía N" 01 0-2ú23i&'IDLC-ALC, de fecha 11
enero de 2023;

"AÑo oEL BTCENTENART. DE LAcilisil'^t'Jililxi[TtrJ,L',:i§x?tti'§J 0E LA cüNNEMoRAeroN

RESOLUCTóN pE ALCALD|A N. 008.2024/MDLC.ALC

La (ru:. tij de ener¡: de{ 2ü14,

considerativa de la presente resoluciÓn, bajo ios alcances Ley N" 29849, Ley de Eliminación progresiva del Régimen Especiai
de ContrataciÓn Administrativa 

1e-servicios 1057 y del Régimen Especial áe Coniratación Administrativa de Se¡vieios-CA§
del Decreto Legistativo N'10S7"CAS CONF|ANZA

Que, con l,4emorándum N' 064-2023lMDLC-ALC, de fecha 20 de diciemhre de 1023, elAlcalde dispone
al Gerente ti{unicipal, solicitar a los funcionarios de las Gerencias v sú¡ ceán;ias, se sirvan p¡ner su cargo a disposición de
las funcíones que vienen realizado en esta comuna:

I

al despacho
Que, mediante lnforme N' 001-2024/Í\4DLC-GNX-G de fecha 04 de enero de ?A24, el Gerente Municipal
de Alcaldia los cargos a disposición cie los funcionarios de la Munícipalidad Distrital de La Cruz. y conProueido de Aicaldía se dispone la proyeccién de la Resolución para la RATIF¡tACl0N de tos cargos de los funcionarios de

confian¿a;

REGí§TRE§E, MPLASE YARCHÍVESE.

Que, en uso de las atribüc¡ones conferidas por ia Ley 0rgánica de lv4unicipalidades N" 27g72.

SE RESUELVE:

AltTícy.Lg PRIPIERO: RATIFICAR, con efectividad a partir det 03 de enero de 2ü24,tasfunciones desuB GERENTE 0E PLANIFICACIÓN URBANA Y GATASTRo dependienfe de Ia GERENCTA DE TNFRAESTRU§TURA y
DHSARROLLO URBANO DE LA MUNIEIPALIDAO DI§TRITAI DE LA CHUZ, A IA ARQ. J§HAN}IA CATHERINE
BENAVISES 0LIVARES, con DNi N" 40226131, CAP REG. N" 9071, .on iur atribt¡ciones, facuitades y responsabitidadespropias delcargo. en mérito a lo exPuesto en la parte considerativa de la presente r.roü.iot Uio-lou ,1.u0... Ley N. 2$g4g,
Ley^de EliminaciÓn Progresiva del Reglmen Especial de Contratación Administrativa de Servicios 1057 y det Regimen Especiat
de contrataciÓn Administrativa de servicios-cAS del DECRETo LEGlsLATlvo ¡¡, 1057.cA§ CoNrdruzt y de conformidad
a ia Ordenanza fi{unicipai N" 007-2021-[,ÍDLC, que aprueba el Reglamento de Organización y Funcionás {RüF}. ia Estructura
Orgánica y OrganiErama de la tHunicipalidad Distrital de La Cruz.

AETleULg.sEgUXEq; La citada funcionaria deberá presenrar su üorrespondiente Dectaración Jurada
de ingresos de Bienes y Rentas en un plazo máximo de quince dias hábilei; conforme a ley.

ARTíCULo TEREER0: N0TIFICAR a la Gerencia l/unicipai, oficina de Recursos Humarros. Oficina
General de Asesoría Jurídica. interesada y dernás oficinas competentes de la I\4unicipalidad Distrital de La cruz.

ARTíCULo CUART0: ENCARGAR. a $ecretaria General la publicacién de la presente reselucion en el
Partai lnstitucional de la ltlunicipalidad Distrital de La Cr.uz { , , ,., . , }.

CARTO ZÁVATArlcruph

* ¡*aii;
Amaru S¡i"x e¿reFsq"á FzurayJr.


